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INFORME DE GERENCIA 

Terminado el periodo económico correspondiente de Enero a Diciembre de 2009, y con el fin de 

dar cumplimiento con los reglamentos establecidos por la Superintendencia de Compañías, debo 

presentar a ustedes Señores Accionistas el correspondiente informe del periodo antes indicado. 

La actividad en el año 2009 de la Compañia se desarrollo de forma estable, puesto que con las 

nuevas reglas de funcionamiento establecidas por las entidades de control, se a podido limitar 

un poco la actividad de las empresas fantasmas que son las que nos han limitado en la 

consecución de nuevos puestos, ya que a mediados de año y específicamente en la regional de 

Ambato se recupero el contrato con la Empresa Eléctrica y con costos razonables para la 

Empresa, así mismo se han conseguido unos tres clientes mas en Ambato ampliando mas la 

cobertura de servicio de la Empresa. 

Así mismo debo indicar que en el mes de Septiembre se procedió a afiliar a la Empresa a la 

Asociación Nacional de Empresas de Seguridad (ANESD a fin de obtener mas respaldo en el 

desarrollo de nuestras actividades. 

Igualmente debo indicar que se han iniciado los tramites para la obtención de los permisos de 

funcionamiento y permisos de tenencia de armas respectivos ante la Policía Nacional, el cual 

según informes recibidos son mas estrictos    el control del funcionamiento del armamento es 

  

   
   

  

mas exigente, por lo que me antici 

compra de nuevo armamento, pu AS Be, 58     
    

empresa al día en el pago de impuestos al SRI así como en el pago de los aportes del personal al 

less. 
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Cualquier información adicional que requieran los señores socios, la misma se encuentra a su 

disposición en las oficinas centrales de la Compañía. 

Quito, a 14 de Abril de 2010 
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